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CONVENIO DE COO~DINACIÓN PARA EL APOYO A FESTIVALES CULTU~ALES Y 
ARTÍSTICOS, QUE CELEBRAN POR U NA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETAR fA DE CUL TU~A, EN LO SUCESIVO "LA SECRETARÍA", 
REP~ESENTADA POR EL DIRECTOR GENE~AL DE PROMOCIÓN Y FESTIVALES 
CULTURALES, PABLO SAMUEL RAPHAEL DE LA MAD~!D; Y PO~ LA OTRA, EL 
GOBIE~NO DEL ESTADO DE MORELOS, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA, EN LO SUCESIVO "LA SECRETARÍA DE HACIENDA", REP~ESENTADA PO~ 
SU TITULAR MÓNICA BOGGfO TOMASAZ ME~INO, Y DE LA SECRETARÍA DE TURISMO 
Y CULTU~A. QUIEN A SU VEZ TENDRÁ EL CARÁCTER DE "LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA", REP~ESENTADA POR SU TITULAR JULIETA GOLDZWEIG CO~NEJO, 

ASISTIDA POR LA DIRECCIÓN GENE~AL DE MÚSICA Y FESTIVALES, A CARGO DE 
FRANCISCO JOSÉ LÓPEZ GÁLVEZ; Y LA TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE 
FINANCIE~O Y ADMINISTRATIVO, PAULINA MELCHOR VÁZQUEZ, A QUIENES 
ACTUANDO DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINA~Á COMO "LAS PARTES", 
CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. "LA SECRETARÍA" declara q ue: 

1.1 Es una Dependencia c'e la .A.dm inist ración Pública Federal Cen tralizada, en 
t érrr inos de los art ículos 90 de a Corstitución Po~ ít i ::a de los Estados Un idos Mexicanos, 
1", 2~ f rac:: ión f. 26 y 41 Bis de la Ley Orgánica de fa Administ ración Púb lica Fed era l; :y 1 del 
Reg[amento i 'lterior de la Secreta ría de Cu ltura; que tiene po f objeto ejercer las 
at ' i.ou:: io n es oa ra elabora r 1/ conducir la po i ít rca nacional en m ateria de cu ltura con la 
par-: ici ~a:: i ón c ue cor responda e otras depenoencias y entic:::des d e la AdMinist ración 
Pública cederal. 

1.2 La Ley General de Cuttu'e y Derechos CUii.:Lra les estable::e en sus artículos 4 ·y 9. 
que para su cuM pl im ien t o ra Secretaría de Cultu ra conducirá la po lí: ica nacional e.'l 
rr a-ceria ce cu[:Gra, para lo cua l celebrará acuerdos de coordinac ión con las dependercias 
:y entidddes de la .A.d ministración Púb lica Federal, de las Entidades Federat ivas ·y con los 
Mu'l icipios y A lca ld ías d e la Ciudad de 'v~éx ico y q.Je t oda oersona ejercerá sus derec rc-s 
cultu rales a t ítulo i.'ldi··.ridua l o colectivo sin menoscabo de c riger. étnico o nacional, 
gé1ero, ec:'ad, d is::a pacida des. co1d: ::ión social, ce 1di ::io nes e' e se 1 u d, religión. ooi r ic-n es. 
preferencias sexuales, estado c iv il o cua lqu ier otr::· y destaca en su num eral11 apartado V, 
los derechos culturales de las y !os habitan t es, ent re ellc·s el pa;ticipar de m 2nera acÜ·/a y 
creativa en ra c ultura desde una perspecti'·.ta de género, ig ualda::J y no discrim inaci·5n. 

1.3 Pablo Samuel Rap hael de la tv1adrid, en su caráct er de Director General c e 
Promoción y Festivales Cr..úurales. de con formidad cor. el nombramiento de fecha 1 de 
febrero de 2019, ·~xped ido oor O m ar tvlonroy .Qodríguez, Titular de la Unidad de 
.A.d m inistrac·::.n ;.: Frnanzas. c ue'lta con las tacui;:ad es necesarias para suscr ib ir el p reserte 
Convenio, de co nfo:·m idac con los artículos 2. A fracd:Sn XI, 12, frac::ión XI y 2C del 
Reg lame'lto Inte rior de la Secretaría de Cultu:-a; facu h:;:;des q ue a la fecha no le han sioo 
re\..-ocadas o lim itadas en forma a guna. 

1.4 El p resent e Convenio se elabora y susc ribe a solicitud de la Di recc;ón General ce , 

/ 
r 

í 
Promoció n y Festivales Cultura les. Un idad Admin istrat iva responsable de su ej ecucién yl6\r / 
cumplimiento, y seña la como domi::il"o para los efectos a qu e r aya lugar, e l inm ueble / 
ubicado en A.\/enida lnsu rgen:es Sur 1\'o. 1822. Piso 2. Colonia Flo rida, ~ca ldía Á. lvarol 

Obregón. Cód 'go Posto ~~ Ciudad o e Méxicc. _C' ~/ e \ ' \ 
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1.5 Los aspectcs :écr. icos y fi r.anc ieros expresados en el p·esente i nstru rr en:o fueron 
revisados, at.:torizados '/ remitidos por la Direc::ión Genera. ce Promoción y Festiva les 
Cultura les; por lo que he; ce a l aspec:o j urídico, e l presente ins:rumer.to ha sido validado 
por la U'lidad de A.suntos Jurí:::kos de "LA SECRETARÍA ... 

1.6 La ap~icación de les ·ecu·sos económicos púbHcos, se realiza de conformidad con 
los cr iterios q ue. en materia de ejecución y cont rol presupuest a! del gasto público, 
est ablece e l Pres.1puesto de Egresos de la Federación pa ra e l Ejerc icio Fiscal 2020, 
publicado en et Diar io Oficial de la Fed eración e l día ll de diciemb re de 20~9. 

1.7 Ccn e l o bjeto de est ;mular la p romoción y difusión del arte y la cu lt u ra de nuestro 
país, la Dirección Cenera! de Promoción y Fest íva 'es Cu l7..u ra les en e l m arco del ApO':J'O a 
Festiva les Cu ltt.:ra les y A.rtísticos "EL PROFEST", e m it íó la Con··.tocat oria Apoyo a Fesü./a les 
Cul: urales y Artíst icos 2020, en adelante "LA CONVOCATORIA", la cua l tiene como 
objetivo fundam ental e l c ::>'ltr ibL..ir, j unto con las Instancias Estata les de Cultura .:::e las 
en tidades federat ivas, los munic ip ios y sus irst itL..c iones cu ltura les, las alcaldías de la 
C iudad ce rv•éxico, las u n iversidad es públicas estat ales y las Organización de la Sociedao 
Civil cuyo o bjeto social c:::nt e'TJp 1e la p rom::>ciór. y d ifusión del arte y la c L.. It u ra, y que 
•ea!icen fest iva les cu ltura les y art ísticos, en la rea lización d e actividades. convocand o d e 
una manera a bierta y eq u itativa a la participación para la realizacióil de Festiva les 
Cultu ra les. 

J.8 "LA CONVOCATORIA" a q ue se refiere e l pun to que ant ecede, está d irigida a 
beneficiar a instar.::ias org anizadora s de Festivales. de t al ma n era que cuenten con 
recu rsos para la real iza e ión de actív: da des artísti cas y ::ultu ra!es , q ue beneficíe:l a le: 
población en genera l. Est e Conven io hace su:-,:as las bases de par::ic ipación e int roducci6n. 
a efect o de cumplim iento ()b ligatori o. 

11. "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" declara q ue: 

11 .1 Es una Dependenc:a de la P..dT.inist·ación Pública Cent ra lizaoa del Es:ado de 
rvlorelos, y t iene cor'lo at-ibuc ión. en::re otras: planea r, .oropor.er, organizar':/ ejecL.. ta r las 
p::>l'ticas y programas de cultura y fomento turístic:::>, eficient es '.i sustentables para log ra~ 
el mej or aprovecham iento de los recursos culturales y t uríst i::os del Esta do. de 
conform·dad con los artícu los 9, fracción XI, y 31, f racción l. de la Ley Orgánica de la 
Adm inlstración Pública del Estac'o Li b re y Sobera:-10 de Morelos. 

11.2 Se encuemra debidam ente representada por su t it u f:3r, Ju liet a Goldzv.'eig Cornejo, 
quien acredi:a su persona lidad con e l nombram iento de fecha 01 de octubre de 2020, 
e;xped ido por e l Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano d e Morelos, 
Cuauh~émoc Blanco Bravo; 'J' cuent a con las facu ltades Sl.,.lfíc ientes y necesarias para 
obligarse en los t érm inos del presente Convenio; de conform idad con los artículos 70. 
fracción V y 7.t.. de la Constit ución Polít ica del Estado Libre y Soberano de tv1o relos, 9 
f racc ión XI, 13, 14, 15 y 31 de la Ley O rgánica de la A d m in ist ración Pú b lica de l Estado Lib re 
y Soberano de Morelos, así como les artíc u los 8 ':/ 9 del Reglam ent o lntericr de la 
Secret ar ía de Turism c ':/Cultura .. 

11.3 El Directo' General de M úsica y Festiva les de la Secretaría de T cH ÍSI""lO y Cultura, 
Francisco José Ló pez Gálvez, se encuentra p:enamente faculcado pa~a suscrib i r el 
presente instrume m.o, e:-1 térrr. inos d e lo dispuesto por los artícu los 74 de la Constit uc ión 
Política de l Estaco Libre y Soberano de tv1ore los; 9 fracción XI, 14 y 31 de la Ley O rgánica 
de la Adm in ist ración Pú b lica· 'de l Estado Ubre jl Soberano de Morelos, así como los 
art ícu los 4 fra::ción XI, 8, 10 f racciones 11 1 y XVII y 20 d el Reglam ento \ terior de la 
Secretaría de Tu r ismo y Cultu ra. ' ...... 

\ ·\// (~ 
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11.4 La t itular de 1a Unidad de Enlace, .Fi 'lanciero y .A.dMin ist raüv·o, Paul ina Melchor 
\/ázquez, se encuentra p lename'ite f acultada para susci:Jir el presente instrumente, en 
zérmin:::s de le- d ispuesto por los a.·t 'culos 74 d e la Consü;:ucióíl Polít ica del Estado Libre 
y Sob erano de fv1 :::>relos; 9 fracción XI, 14 y 31 de la Ley Orgánica ae la .4oministració n 
Pública de l Estado Libre y Soberano de tvlore 'os, así como los artíc u los 4 f~acc ión XIV, 5, 
10 f racciones 111 '/ XVII, 26 y 27 del Reg lamento l nteric~ de la Secretaría de Turismo ':/ 
Cultura. 

ILS Cuenta con R:eg ist·o Fecera l de Contribu:,tentes número GEM72060lTV'/9 y señala 
pa ra los efec:os del preserte Conven io corro su domicilio legal e l ubi::::ado en P¡aza de 
.P.rmas. S/N, Colon ia Centro, C. P. 62000, Cuernavaca, tvloretos. 

111. "LA SECRETARÍA DE HACIENDA" declara q ue: 

111.1 =:s una Dependencia de la Adm :n istración Púb lica Cent ra lizada del Estado de 
M ore los, y t iene como atribución, entre otras: recibir los recursos financieros que 
co'responaan de conformidad con e l Sistema Nacicna l de Coordinación Fisca l y los 
convenios de descent ral.'zación y reasignación, así como los demás concept os c ue 
otorgue .a Federac ión a 1 Gol::::iemo del Estado, cor fc rme a las d :sposiciones ] u rídicas 
aplicables; de conform idad con los artícu los 74 de la Con s::it ucién Polít ica de l Estado Libre 
y Sobera 'lO de 1v1 orelos, 9, fracción 1:1, 14 y 23, ""racción IV. de la Ley Orgán ica de la 
A.dm inistración P(:b lica del Estado Libre y Sooerano de tvlore los y 11 del Reg lamento 
Interio r de la Secretaría de Hacienda. 

111.2 Se encue-n tra debidame· r -te representada por su Hular. Mónica Bogg io Tomasaz 
Merino, ouien acrecit a su pe:sona l·dad con e l nombramiento de fe cha l de agosto de 
2()20. exped ido por e l Gobernador Const ituciona del Es: ado de ¡\,~o re los, Cua uhtém::x 
Blanco Bravo, y cuer:ta con las facultades suf ic ient es.'/ necesa r ias pa ra obligarse en los 
térmi nos de: presente Conven:o, de conformidad con !o estipuíado en los artícu los 7L de 
la ConstitJción Polít ica a el Est ado Libre y· Soberano de rvlcrelos; 3. 9. fracc '6~'i 11 ' , 13. fracción 
V I y 23 de la Ley Orga'l ica cie la Admin ist ración Pública de l Es:a::::lo Libre '/ S·:)berano de 
tvlc·re l os~ 11 y 12, f racción XII del Reg la merto lnt eric.r e e la Secreta ría de Hacienda. 

111.3 Cuema con Reg istro Federal de Contribuyentes núm ero GEM720601T\N9 y seña la 
para los efectos del p resente Convenio ccmo su domicilio legal el u b icadc en Plaza d e 
.A.rmas, S,.iN, Colon!a Cen t ro, C. P. 62000, Cuerna\/aca, Morelos. 

IV . "LAS PARTES" declaran q ue: 

IV.l Se reconocen muLJamente la persona lidad con la que se ostenta n para la 
celebración del pre-sente Conven io. 

IV.2 Reco 'locen y acep:an e l conten ido del ACUERDO por e l que se m odif ican las 
Reglas de Ope·aci6n del Programa de P..poycs a Ja Cu.tura para e l ejercicio- fiscal 2C20, 
p ublrcad as e l l 7 de marzo de 2020, publicado en e l Diar io Of ic ial de l a Federación e l 3l de 
agcsto de 2020. 

IV.3 Es su voluntad suscrib ir el p resente Con11en io. con e l fih de q ue "LA SECRETARÍA" 
realice u na aportación de recursos públ icos federales a "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" 
por conduct o de "LA SECRETARÍA DE HACIENDA", con base en la d ;sponib il iaad 
presupuestaria de los recursos aprobados a "LA SECRETARÍA", para e l ejercicio fisca l de 
2020, y con ca·go a la siguiente pa·t ida presupuesta!: r\ 

··~ 
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PARTIDA ESTADO 1 NOMBRE DEL ESTADO 

43801 17 1 MORELOS 

Exp..Jesto lo an ter ior y con fu ndam en: o en los artícu los 2. 3, 9. 33, 34,35 y 36 de la Ley de 
Planeación: l. 74 . 75, 76, ?9 y 82 de la Ley Federal d e Presupuesto ':/ Pespcnsabil idao' 
f-l acenáa ri a; 174 al 181 del Reglam ento de la Le:,.,. Federal de Presupuesto y 
Responsabil idad Hacend aría; el Decrete de Presu .oues: o de Eg resos de la Federación 
para el Ejerc icio f isca l 2020: de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la lnfe>rmación 
p,jbl ica: e 1 ACUERDO por el q:Je se m od ifican las Reglas de O_oeracién del Programa c'e 
Apoyos a la Cultura pa ra el ejercic io f iscal 2020, publicadas el 17 de rrarzo de 2020, 
pu blicado er el Diario Oficia de la Federacióíl e t 31 de ag ost o de 2020 y demás 
d isposicie>nes lega les, aplicables y concordantes qL·e conf orme a derecho proceda n: "LAS 
PA~TES" sujet an sus conp romisos y suscr iben el presente Conven io al t enor de rzs 
sigu fent es: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente Con-.. .. enic t iene por objeto q ue "LA SECRETARÍA" real:ce u na tra nsferencia 
de recursos pú bHcos federales a tra..,/és de "LA SECRETARÍA DE HACIENDA" por la 
ca ntidad de $693 ,1 20.00 ~: se i sc i en t os noventa y t res m i! ciento veim:e pesos 00/100 M.N.), 
contra la en:rega del Ccrrproban te Fiscal D ig ital por Internet q ue em ita "LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA". para q ue "LA INSTANCIA BENEFIC IA~IA" l lev·e a cabo el 
festiva l con estcs recursos y se cubran les gast os áe se~vic ios c irectanente relac·e>nadcs 
con las act 'v ioades artíst icas p rofesionales del proyecto cul t ural ap·cbado cofl base er; 
"LA CONVOCATORIA", q ue a cont inuac ión se detalla: . 

FOL! PROYECTO MONTO 
NO o 

1 41 Festiva l tvl iqu:xtli 2020, 27"'' Ed ic ióíl 5693.120.00 

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

La cantid ad m encio;1ad a en la cláusula ante{io r será prop e>rcionaC:a en u na so la 
exhrb ic iór1, p rev io reg ist ro que r aga "LA SECRETA~ÍA" de la cuenta bancaria producti'-Ja 
específ ica que se refiere en el inciso a) d e la Cláusula Tercera de est e Ccnvenio. aJ Sistema 
Int egral de Ad m in ist ración Fina nciera Federa f {SIAFF) a t ra'·/és de la Cuenta Ba'lca ria 
Única que maneja la Tesorer ía de la Federación (TESO FE). 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA "INSTANCIA BENEFICIARIA". 

"LA INSTANCIA BENEFICIARIA" en cump~ imiento a la Cláusu la Primera de este Convenio 
se ob liga a lo siguient e: 

a) Gestionar ant e "LA SECRETARÍA DE HACIENDA" la apert ura de una cuent a bancaria / 
p roductiva específica. q ue perm it a la identif icación de los recursos para efectos de la 
admin ;st ración, com prc bació n de su ejercic io y fiscalizació n del p roy·ecto a que se 1 

/ 1 
/ 

refiere la Cláusula Pri m era. J 
b) Des:ir.ar los ecu rsos y rendim ientcs q ue éstos generen, única y exci ..Jsiv2m ente para i 
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e' Entregar el Comprobante F:sca l C igital oor Internet correspond ient e. pcr la cantidad 
entregada a favor de "LA SECRETARÍA", em it ido por "LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA". 

d) Si de manera ex::epc·cnal "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" requie re llevar a cabo 
cambios en la program ación aprobada que impliquen cambios en b s conceptos de 
los gastos y los recursos a ejercer, éstos se deberán informar':/ just ificar prev:am ente 
a la Dirección Genera l de Promoción:.,: Festiva les c u:tu rales para su evaluación y, en 
su caso. autorización. De no cu m p i ir con esta obl igación, "LA SECRETARÍA" podrá 
solici:a r ra devd ución del recurso. 

e:r Deberá hacer entrega de un ofr:: io en fo r-nato li b re, di rigido a l t itJiar de la Oirecc·ón 
Genera l de Promoción y =estiva les Cu lt..J rales, mediante e l cua l se inforrr.e el esta:L'S 
del proyecto, cr ez d ías hábfles prev·ios a la fecha de inicio del Fes:ival. 

f:• Er organizador del Festiva ' t en drá la responsaoilidaa de cubri r los gastos 
co.-respor.dientes a la segur:dad de los artistas y público asistente, r ospedaje, 
a lim entac ión, :ra r.sportación, así come de todos Jos otros n ecesa.-ios para lieva r a cabo 
e l Festiva l aprobado. Las a::ciones y c:ct ividades del Proj.:ecto Festival Miqu ixtli 2020, 
27"' Edición, se rea lizarán baje las med idas pre'·/entÍ\iaS, atendiendo a la Jornada 
nacionar de Sana Distancia. 

g) Resguardar la ooc.Jmentaciór original compw batoria del ejercic ioyap'icación de los 
rec.J rsos, m ateria de l presente Con\'enio, con e l obj eto de a tender los req uerirr.ient os 
de los órganos de f isca lización competentes. de acuerdo con las disposiciones 
gen erales apl icab les. 

h) Coord;narse con "LA SECRETARÍA", y otorgarle las facilidades que requiera , po · 
conducto de la Direcc:ón Genera l de Promoción y Festiva les Cu lt.Jra !es, con el 
propósito de llevar a cabo el contro l y seguimiento para e l cumpli -niemo del presente 
Com 'en io. Asim ismo, orindar las f21c il idades en caso de ~ue se requiera rea lizar 
inspecciones f;sicas en e l luga r en donde se desarro ~ l a el proyecto cultura l. 

n En caso de exis: ir rec t.HSOS púb l;cos f edera les no devengados al 31 de d ic iembre c e 
2020. se deberán reintegrar junto con los rend imientos que se hubieren generado 
para su entero a la Tesorería de la Federac ión (TESOFE), a t ravés de "LA SECRETARÍA". 
de con~orm:dad con Jo establecido en el art ícu lo 176 del Reglame nto de la Ley Federal 
de Presupues:o y Respo nsabilidad Hacendar ía. 

CUA.RT A.· G RATU lOAD DE LOS EVENTOS. 
! •~variab lemente todas las act ¡vidades artísti::as aprobadas que rea lice ''LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA" ccn los recursos otcrgac:os, deberán ser gratuit as para e l púb ico en 
genera l. 

QUINTA.- RELACIÓN LABORAL. 
"LA INSTANCIA BENEFICIARIA" acep<:.a q ue los recu ·scs h u:nanos que req u iera pa ra la 
ejecución del o bj eto oe l presente Conven io q uedarán bajo su aosoluta responsabilidad 
jurídica J.' 53dministra:iva, y nc existirá relación labora l alguna entre ést9s y "LA 
SECRETARIA", por lo que en n ingún caso se considerará a "LA SECRETARIA" come 
pat rón sustituto o sol ida rjo. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO. 
"LA SECRETARIA", desig na coMo responsab le c e d ar seguim iento a l cumplimien t o 
estricto del presente Conven io a la Direcció'! General de Promoción y Fes:ivales 
Cultura les. 

Por su parte. "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" nombra como responsab1e a SJ 
Representante Legal en funciones. 

El ·esponsable por cada Lna de "LAS PARTES", será e l representante instituciona l por ~ 
medio del cual deberán canalizarse todas las co:nunicac:o nes oficiales pa·a dar / 
seguim ient o y asegurar que se cumplan los compromisos contra ·dos. / '\ 

SÉPTIMA.· CONTROL, VIGILANCIA Y FISCALIZACJÓN. / J·· ' 
El c<?ntro !. vig ilanc ia Y.f~scaliz~ :: ión d e los recur~os públ_icos fe<;Jerales q ue se otorgan con ·v, ;\. 
mot rvo de la celebracron de' pr~·l: t~:Co:"~;nro, e~tar.a a l<~'uesto ~ la Ley Federal '' \j 
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de Pres.Jpuesto y Responsab:Jioa::::l Hacendaría, su Peg 'amer.tc y la Ley de Fiscalización y 
Ren::::l :::: ión ce Cuent as de 1a Federac:ór. así como de las d emás disposiciones generales 
aplicab'es. 

OCTAVA.- DOCUMENTACIÓN OFICIAL. 
"LAS PARTES" con'-lienen que. en cum plirniento a lo d is puest o por e l a rtícu lo 29, f racción 
111 inciso a:L de l Decreto ael PresupL.. esta de Egresos d e la Federación para e l eje·:::icio 
f isca l 2020, '/a lo establecido en ,as Peg!as de Operación de PROFEST, parte del Prog rama 
de Apoyos a 'a Cultura, toda la papelería. docum entación ofic ial. así como la publicidad ·y 
promock:·n relacionada con ést e, oeberá incluir la siguient e leyenaa: "Este programa es 
pL;biico, ajeno o c ualquier p·artt'do polrtico. Queda prohibido e,' uso para fines d.isrintos o 
los establecidos en e l programe··-

NOVENA.- CONT.RALO.RÍA SOCIAL 
Con e l pro pósito de car cumplim iento con lo estab lecido en la Ley Gene·al de Desarrolle· 
Social y su Reg lamento, así :::amo en el Acuerdo por e1 q l..'e se establecen ros Lineamientos 
oara la promoción y operación de la Con t ra loría Socia l en los p rog ramas fede;ales de 
desarrol.o social. pubíicado en el Diario Oficia l de la Fede:a:::ió n el 28 de oc:u bre de 2016, 
y ros doc:.~ men ':os recto res de Contraloría Sccial de "EL PROFEST" autorizados po r la 
Secretaría de la Funció r Púb lica; "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" se comprom ete a 
conforrrar un Com ité de Contra:oría Social para el p royecto beneficiado, med iante "EL 
PROFEST", y a rea liza· las act iv idades de promoción, capacitación, y resistro del Comité. 
Esc:as ac(v;dades y los ·esu ltados de la Contrataría Socia l se reportarán e.'l e l Sistema 
Info rmático de Contra loría Social (S JCS) nast a fa conclusión d el comprom;so establecido 
en el p resente Conven io. 

DÉCIMA.- RENDICIÓN DE CUENTAS. 
Adem ás de las obligaciones mencio radas, ''LA INSTANCIA BENEFICfARIA" ce be rá 
rem i: ir dentro c e los 15 dfas hábiles post eri o res al término d el proyec:c y/o entrega del 
recu rso a "LA SECRETARIA" el info rme de acti'...-idades y fina nciero del p royecto cu ltu·a l 
rea lizaao. Dichos informes se presentarán baje p-ot esta de decir verdad, con la f irMa 
autóg rafa de (1) o la Represe'lta'l t e ~ega l de "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" y de dos 
testigos, prefe ·entement e, el responsable administrativo del proy·ecta y Contra'o r(a) 
Social designado(a}. Los i'lformes deberá'l describir las a:::ü-iidades ap·obadas, realizadas 
y las erog~ciones correspond ientes, en los format os que pa:a e llo establezca "LA 
SECRETARIA", cor el f in de observar su correct a aolicación. 

Se aeberán remitir a la Dirección General de Promoción':/ Festivales Cultura les copias de 
Jos est ados de cuenta y el comoroba'l t e de la cancelac'ón de la cuenta ba nca·ia, 
product iva específica aperturada para el oroyecto c u ltural del presente convenio. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES. 
"LAS PARTES" convien en que c ualq u ier ad ición o modificación al p:esent e Com-'en io, se 
hará de común acuerdo por escriw mediant e la forma lización del irstrurnento jur ídico 
correspondient e, con · apego a las dispos¡c iones genera~es ap licab les. D ic has 
modificaciones y las ob ligaciones de los s1g nata r ios surt irán efect o a part ir de la fecha de 
su f irma. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. 
La v isencia del p resente Comlenio iniciará sus efectos a partií de la fecha de su 
s•.Jscr ipción y ~asta la conclusiór de l proyecto c u ftu:-a l m encionado en la c !áusu la 
p rimera, el cual deberá real izarse d e acuerdo con lo est ipu lado en la docu mentación 
prese 'ltada para "LA CONVOCATORIA". Dicha v isercia n o podrá exceder del d ía 31 de 
d ic iembre d e 2020. 
Lo anterior, sin perjuicio de la t empora lidad del otorgamiento de los recu rsos, la cua1 no 
podrá exceoer del 3l de diciembre der 2020. 

DÉCIMA TERCERA.- fNCUMPLIMIENTO. 
El incumplimiento oor parte de "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" al contenido de las 
cláusulas p revistas en el presente crv· ni o. ~erá motivo de su rescisión~ la devolución 
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a la Tesorería de la Federación (TESOFE), de la cantidad :rarsferida por "LA SECRETARÍA": 
así ::omo de bs rend imientos c ue se hubiere'l generado, para su er.::ero a la Tesorería de 
la Fedeíación (T.:::SCFE). a t ravés de "LA SECRETARiA" de conformid ad con los 
procedimientos es:a biecidos en e artícu lo 176 del Reg1arr.ent o de la Ley· Federal de 
Presupuesto y P€sponsabitid ad r. a ce n·:la r ia. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROVERSIAS. 
"LAS PARTES" com .. ienen que el presente instrumento es p roduct o de la buena fe, por lo 
que t oda d uda o di:'erer.cia en opinión d e la interpret ación. formalización o 
cumplimiento. será resuelta de común acuerdo por "LAS PARTES". 

En e1 s:Jpuest0 de que la cont roversia subsist a, "LAS PARTES" conviener en somete·se a 
la j urisd:cc ión de les Tribunales Federales competent es de la Ciudad de México, oor le 
q ue rer.L.ncian al fuero que pudiera corresponderles en razón de su 'lacior a idad o 
dc..-n ici l i~) p·esente o futuro. 

Leído qL.e fue e p resente Con·v·enio, y e:-,tera das "LAS PARTES" de su conterido, va lor y 
consecuen cias legales, lo -=irman en seis ejemplares originales, en la Ciudad de ~1éx ico, ei 
d ía 5 del m es de octubre del año 2020. 

POR "LA SECRETARÍA" EL DIRECTOR 
GENERAL DE PROMOCIÓN Y .f 
FESTIVALES CULTURALES 1 
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POR "LA INSTANCfA BENEFICIARIA" 
LA SECRETARft DE TURISMO Y CULTURA 

\ l b.lS. 
JULI~EJO 

FRANCIS 
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